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Miércoles 13 de Septiembre de 1961 
Núm. 207 

No se publica loa domingos ni días festivos, 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. -
Dichos precios seria incrementadas c«n «I 

5 por 104 para amortización de empréstitos 

Administración provincial 
Gobierno Civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
En virtud de las atribuciones que me reconoce el artículo 14 del 

vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, con esta 
fecha he acordado aprobar la modificación de las plantillas de personal 
en el Ayuntamiento de Cimanes de la Vega, en d sentido de amortizar 
la plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la actualidad. 

Eh su consecuencia la plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento 
de Cimanes de la Vega, con la amortización de la plaza de referencia, 
quedará constituida de la forma siguiente: 

Número 
de cargos 

1 

1 

P L A Z A Sueldo base 

Secretaría . . . . . . . — t , . . 
más 25 por 100 de intervención . 
Alguacil-Ordenanza . . . . . . . . . . . . 

16.000 pesetas 
4.000 id. 
6.000 id. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
LeóQ, 8 de Septiembre de 1961, 

El Gobernador Civil, 
Antonio Aluarez Rementeriá 

U a Provincial de tons l iwiones 
Escolares de León 

CIRCULAR, a los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos de Id Provincia. 

Boletín Oficial del Estado del 
oía 5 de Julio de 1961, publica un 
"ecreto de la Presidencia del Go
bernó, número 1.094/1961, de 22 de 
Junio, por el que se coordinan las 
actividades de los-Ministerios de 
jaucación Nacional y de la Vivien-

para dotar de edificios de ense-
pn?Z5. a. los núcleos de población 
tecof uLdos Por Viviendas de pro-
tíva dice-1**1 y CUya parte disposi" 
má??* de las necesidades que con 
cleosí H rtv SE DEÍA SENTIR EN LOS NÚ-
tatai Vlviendas de protección Es 
a5osoCO?Struídos en los úllirnos 

I» H ac.tualinente en construcción 
ae atender de manera eficaz, a 

la educación de la juventud en edad 
escolar, dotándolos a este efecto de 
los correspondientes edificios. 

Tanto la Ley de Construcciones 
escolares, como el Reglamento de 
viviendas de renta limitada, contie
nen disposiciones encaminadas al 
logro de esta finalidad: la primera, 
al establecer la reserva de terrenos 
para estas atenciones como requisito 
indispensable para la aprobación de 
proyectos de grupos de viviendas o 
de ensanche de núcleos urbanos, y 
el segundo, imponiendo a los pro
motores la obligación de reservar los 
espacios precisos para la construc
ción de edificaciones complementa
rias, entre las que se encuentran las 
destinadas a la enseñanza. 

El presente Decreto tiende, de una 
parte, a completar dichas disposi
ciones, y al propio tiempo a coordi
nar las actividades y medios econó
micos de los Organismos y Corpora-
clones interesados en dar solución al 

problema planteado, con el fin de 
que en un futuro próximo, al ladó 
de las nuevas viviendas, existan las 
edificaciones escolares necesarias pa
ra conseguir el mejoramiento moral 
e intelectual de la juventud españo
la, que habita en los nuevos núcleos 
de población. 

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Educación Nacional y 
de lâ  Vivienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu-̂  
nión del día doce de Mayo de mil 
novecientos sesenta y uno. 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Con el fin de 

dotar de los necesarios edificios des
tinados a la Enseñanza a los núcleos 
de población formados en su totali
dad, o al menos en el cincuenta por 
ciento, de las edificaciones incluidas 
en su perímetro, por viviendas aco
gidas a cualquier régimen de protec^ 
ción estatal actualmente construido, 
o en construcción o que se constru
yan en lo sucesivo, y ayudar eficaz
mente a los Ayuntamientos en el 
cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la Ley de veintidós de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, de Construcciones Es-, 
colares, y de la colaboración previs
ta en la Ley de diez y seis de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve, sobre Centros de Enseñanza Me-
dia yvProfesional, los Ministerios de 
Educación Nacional y de la Vivien
da, coordinarán sus actividades con 
arreglo a las normas de este Decreto. 

Artículo segundo.—Los edificios 
de Enseñanza á que se refiere él pre
sentí} Decreto son: 

A) .—Construcciones escolares, 
Uno. —Escuelas Nacionales de En* 

señanza Primaria. 
Dos.—Viviendas para Maestros. 
Tres.—Instalaciones y edificios 

complementarios para la Educación 
Primaria. 

B) .—Centro* de Enseñanza Media 
y Enseñanza Laboral. 

C) .—Centros Culturales. 
Artículo tercero. — Los promotores 



de viviendas de protección Estatal 
deberán prever en sus proyectos la 
manera de atender las necesidades 
de los futuros usuarios en materia 
de Enseñanza, pudiendo elegir entre 
llevar a cabo por sí mismos las cons
trucciones que se estimen necesarias 
de las enumeradas en el artículo se
gundo, disfrutando en este caso de 
los beneficios otorgados por la Le
gislación protectora de viviendas y 
los que se deriven de las disposicio
nes dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten por el Ministerio de Educa
ción Nacional, incluso el de expro
piación forzosa, o bien reservar los 
espacios de terreno necesarios para 
aquélla. 

No podrán calificarse como de vi
viendas de protección estatal los 
proyectos a que se refiere el párrafo 
anterior si no cumplen, a juicio del 
Instituto Nacional de la Vivienda, la 
obligación en él establecida. 

Artículo cuarto.—Cuando el pro
motor opte por reservar los terrenos 
para las edificaciones escolares, de
berán éstos estar libres de cargas y 
gravámenes de cualquier género, y 
deberán ser transferidos al Instituto 
Nacional de la Vivienda por el valor 
que figure én el Presupuesto protegí-
ble, incrementando, en su caso, por 
la parte proporcional de los gastos 
de urbanización comprendidos en 
dicho presupuesto. 

Artículo quinto.—El Instituto Na
cional de la Vivienda, bien por su 
propia iniciativa o a solicitud de los 
Ayuntamientos ^ interesados, podrá 
encomendar la construcción de los 
edificios comprendidos en el aparta
do A) del artículo segundo de este 
Decreto a cualquiera de los promo
tores oficiales incluidos en el artículo 
quince del Reglamento de viviendas 
de renta limitada, de veinticuatro de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

En la construcción de estos edifí 
cios serán de aplicación los benefi
cios a que se refiere el articulo terce
ro del presente Decreto. 

Artículo sexto,—Los terrenos ne
cesarios para llevar a cabo las cons 
truccibnes previstas en el artículo 
segundo de este Decreto, cuando no 
fueran facilitados en la forma que 
prevé el artículo tercero^ por los 
propios promotores de las Viviendas 
de protección Estatal, podrán ser 
aportados: 

A).—Ppr el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en cuyo caso tanto el 
precio de los terrenos como el im 
porte de la Urbanización serán rein
tegrados por el constructor o usua
rio de los edificios en la forma que 
acuerde dicho Organismo, salvo 
cuando se trate de escuelas naciona
les de primera enseñanza y vivien
das para Maestros, construidas por 
iniciativa del Instituto nacional de 
la Vivienda o a petición de los Ayun
tamientos» en que el reingreso se 

efectuará en un plazo de veinticinco 
años, sin que devenguen intereses las 
cantidades aplazadas, y a no ser que 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
utilice la autorización concedida por 
el artículo duodécimo de este Decreto. 

B) .—Por los órganos urbanísticos 
del Ministerio de la Vivienda. 

C) .—Por los Ayuntamientos. Cuan
do estas Corporaciones no dispusie
ran de los solares precisos o de me
dios económicos para estas atencio
nes, podrán solicitar del Instituto 
Nacional de la Vivienda, justificando 
esta circunstancia,, las cantidades ne
cesarias para la adquisición de terre
nos y su urbanización, en concepto 
de anticipo sin interés reintegrable 
en un plazo de veinticinco años. 

D) .—Por las personas y organis
mos que lleven a cabo la urbaniza
ción de polígonos para la construc
ción de viviendas, a cuyo efecto de
berán reservar en los mismos los 
terrenos necesarios para los edificios 
dedicados a la Enseñanza, debiendo 
cederlos en forma análoga a lafseñá-
lada en el artículo cuarto de este 
Decreto, y por tanto, por el precio 
que resulte de incrementar al valor 
de adquisición de los terrenos la 
parte proporcional de los gastos de 
urbanización. 

Artículo séptimo.—Para la edifica 
ción de las escuelas de primera en
señanza, se podrán utilizar los pro
yectos-tipo del Ministerio de Educa 
ción Nacional; si se construyen con 
arreglo a otros proyectos, deberán 
ser aprobados previamente por los 
órganos competentes de dicho De
partamento. 

Artículo octavo.—La financiación 
de las edificaciones que regulan el 
presente Decreto, salvo las construi
das de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo tercero, se llevarán a cabo 
en la forma siguiente: 

A).--Construcciones escolares: 
Uno.—Escuelas nacionales: El cin

cuenta por ciento del presupues
to será aportado por el Ministe
rio de Educación Nacional, siem
pre que el importe del mismo no 
exceda de los módulos de coste má 
ximo aprobados por este Departa
mento, y sin perjuicio (Je aplicar en 
los casos procedentes para determi
nar estas aportaciones la escala del 
apartado tres de ía Orden de 23 de 
Julio de 1955, que señala las canti
dades máximas a que pueden aseen 
der las que realicen en metálico las 
Corporaciones Municipales. El resto 
será aportado por el Instituto Na 
cional de la Vivienda en concepto 
de anticipo sin interés, reintegrable 
en un plazo máximo de veinticinco 
años. 

Dos.—Viviendas para Maestro: El 
Ministerio de Educación Nacional 
aportará una subvención a fondo 
perdido de cincuenta mil pesetas por 
vivienda, completando ha financia
ción el Instituto Nacional de la V i ' 

vienda con la cantidad precisa, en 
concepto de anticipo sin interés, en 
las condiciones antes indicadas. 

Tres.—Las instalaciones y edifi
cios complementarios para la Edu
cación Pripiaria, en las condiciones 
que se fijen en cada caso. 

B) .—Centros de Enseñanza Media 
y Laboral: 

Uno.—Los Edificios que para estos 
fines construya el Ministerio de Edu-
tsación Nacional serán financiados 
por éste. 

Dos.—Si fueran construidos estos 
Centres por cualesquiera de los pro
motores comprendidos en el artículo 
quince del Reglamento de Viviendas 
de renta limitada, de veinticuatro de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, podrán obtener ios benefi
cios señalados en la Ley de 15 de 
Julio de 1954, para los declarados de 
interés social,\ y la concesión, con 
carácter preferente, de los préstamos 
otorgados por el Instituto de Crédito 
para la reconstrucción Nacional. 

C) .—Los Centros Culturales serán 
financiados por el Ministerio de 
Educación Nacional, o por el pro* 
motor bien con sus propios recur
sos, bien con la ayuda que aquél le 
otorgue en la forma y condiciones 
que en cada caso se convengan, pu
diendo, como en el caso anterior, 
utilizar los beneficios concedidos por 
la Ley de quince de Julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

Artículo noveno.—Los beneficios 
económicos otorgados para la cons
trucción de las Escuelas Nacionales 
y vh iendas para Maestros serán sa
tisfechos íntegramente por eí Institu
to Nacional de la Vivienda, siendo 
librados a los promotores contra 
presentación de las certificaciones 
de obras aprobadas reglamentaria
mente, o de los documentos qne jus
tifiquen el derecho a los beneficios 
concedidos, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Educación Nacional 
reintegre a dicho Organismo Autó
nomo las cantidades con las que 
contribuya a. la finapciación de, las 
edificaciones, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo veintiuno de la 
Ley de Construcciones escolares de 
veintidós de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. El Instituto 
Nacional de la Vivienda comunicara 
al Ministerio de Educación Nacio
nal, en cada caso, la adjudicación 
de las obras y el Presupuesto de con
trata de las construcciones que na-
yan de ser financiadas parcialmente 
con éste, con el fin de contraer las 
cantidades precisas, que serán abona* 
das en dos plazos de idéntica cuan
tía: el primero al cubrir aguas y e 
segundo a la terminación de i» 
construcciones. 

Artículo diez.-Los edificios cons
truidos al amparo de este Decrf": 
quedarán afectados permanentemen 
te a los fines para los que fuerou 
creados. 



Artículo once.—Las Corporacio
nes locales que deseen acogerse ai 
régimen previsto en este Decreto, de
berán suscribir los oportunos conve
nios con el Instituto Nacional de la 
Vivienda, estando obligadas en todo 
caso a la conservación de las Cons
trucciones escolares objeto de dichos 
convenios, así como a la amortiza
ción de los anticipos sin interés otor
gados tanto para la adquisición de 
solares y su urbanización, como pa 
ra la construcción dé dichos edifi
cios. Terminado el período de amor
tización, estas edificaciones pasarán 
a ser. propiedad de dichas Coi pora-
ciones. 
* Artículo doce.—El Instituto Nació-

, nal de la Vivienda, previo acuerdo 
en cada caso, con el Ministero de 
Educación Nacional, podrá ceder a 
las Instituciones de la Iglesia y de! 
Movimiento las construccionesjesco-
lares por él promovidas, que se'com 
promete a regentar y conservar, me
diante el pago de un canon anual, 
cuya cuantía será determinada en 
cada caso medíante el correspon
diente convenio. 

Artículo trece.—Quedan autoriza
dos los Ministerios de Educación Na
cional y de la Vivienda para dictar 
las disposiciones oportunas para el 
desarrollo de lo dispuesto en este 
Decreto. 

. DISPOSICIÓN FINAL 
Queda derogado el Dacreto de vein

tiuno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el qu§ se esta
blecía un régimen de convenio para 
las Construcciones escolares de pri
mera enseñanza situadas en las nue
vas zonas urbanas y suburbios de 
Madrid y Barcelona. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veintidós 
de Junio de mil novecientos sesenta 
y uno.-Francisco Franco—El Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, Lais Carrero Blaneo.». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los Ayuntamien. 
tos de la provincia de mi jurísdic 
cion, significándoles que cualquier 
aclaración o ampliacióq que precisen 
con relación a este Decreto, podrán 
amgirse directamente a la Direc 
cion General de Enseñanza Primaria 
j^eccion de Construcciones escola 
iTJ' C?yo 0rganismo les facilitará 
toaos los datos que precisen para 
acogerse a los beneficios expuestos 
en el precedente Decreto. 

A-eon, 16 de Agosto-de 1961. 
3fttn El.Gobernador Civil-Presidente, 

Antonio Alvarez Rementería 

EioÍDiiiuíaíléB ProíiMiaT 
de Usé 

A N U N C I O S 
« J f f wmp.,imient0 de loque dispo-
' 61 artículo 312 de la Ley de Régi-ne 

men Local de 24 de Junio 1955, se 
hace público que la Excma. Diputa
ción anunciara pública subasta para 
la ejecución de las obras de adapta
ción del Pabellón del Parque para 
Escuelas Primarías de Enseñanzas 
Especiales. 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 7 de Septiembre de 1961.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 3700 

••• 
Habiendo solicitado autorización 

«León Industrial, S. A.», con domi
cilio en León, para realizar obras de 
cruce aéreo con línea eléctrica a 
13 KV. en el C. V. de «Boñar a 
Sabero» Km* 4, Hm. 8, se hsjce pú
blico para que durante el plazo de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones en la Secretaría de esta 
Corporación por los que se conside
ren perjudicados, 

León, 6 de Septiembre de 1961.— 
Él Presidente, José Eguiagaray. 
3666 Núm. 1258.-42,00 ptas. 

a o 
Habiendo solicitado autorización 

«León Industrial, S. A.», con domi
cilio en León, para realizar obras de 
cruce aéreo con línea eléctrica a 
22 K. V. en el C. V. de «Valle de las 
Casas a Puente Almuhey» km. 7, 
hm. 2, se hace público para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
los que se consideren perjudicados. 

León, 6 de Septiembre de 1961.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
3667 Núm. 1257.-39,40 ptas. 

DeleMóii de Eacienla 
de la proflntia 

Senlclo del Calastri 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de Valores Uní: 
tarios definitivos, de las fincas rús
ticas de los términos municipales de 
Garrafe de Torio y Cimanes del Te
jar, tal como estuvieron expuestas al 
públicó. 

Contra este acuerdo, cabe el 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta 
en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 6 de Septiembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes y Azara — 
V.0 B.0: :E1 Delegado de hacienda, 
Máximo Saaz. 3653 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res» 

guardo del depósito número 435 de 
E. y 20.329 R. de dos mil pesetas, 
constituido por Industrias Lácteas 
Leonesas, S. A., el día 26 de Abri l de 
1957, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en 
la Delegación de Hacienda (Inter
vención), quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto alguno transcu
rridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial delEstado,áe acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929. 

León, 8 de Mayo de 1961.—El De
legado de Hacienda, Mákimo Sanz. 
4072 Núm. 1227.-55,15 ptas. 

lelatan de Obras Públicas 
de ia orovíncia de Ledo 

Examinado el expediente y pro
yecto referente a la petición formu
lada por D.a Pilar Rodríguez Robles, 
propietaria de la Empresa «Electro 
Molinera de Valmadrigal», para ins* 
talar una línea eléctrica a 16.500Jvol-
tíos dé tensión desde la Subestación 
de Iberduero, S. A., en Villamañán 
hasta el pueblo de Zalamillas y deri
vación a Villaornate, con destino 
a mejorar el servicio en varias lo
calidades y elevación de aguas para 
riegos en término municipal de V i 
llaornate. 

Resultando que el peticionario so
licita la declaración de utilidad pú
blica de la instalación y la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
sobre los terrenos de dominio públi
co y sobre el Canal del Esla, no pre
c i sándola dej los terrenos particu
lares por haber llegado a un acuerdo 
con los propietarios. 

Resultando que ha sido constituido 
el depósito del 1 por .100 del presu
puesto de la obra en la parte, que 
afecta al dominio público. 

Resultando que considerados su
ficientes los documentos presentados 
se abrió la información pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 1 de 2 de Enero del corriente 
año y en los Ayuntámientos de V i 
llamañán, San Millán de los Caba
lleros, Valencia de Don Juan, Villa-
braz, Matanza, Castrofuerle y Vi 
llaornate; habiéndose presentado 
como consecuencia de ella, reclama
ciones por Iberduero, S. A., León In
dustrial. S. A. y Fuerzas y Riegos del 
Canal del Esla. 

Resultando que Iberduero, S. A., 
fundamenta su oposición: 1.°, en que 
el peticionario, más que cerrar cir-



cuítos para mejorar servicios, lo que 
pretende es el suministro de300C.V a 
los futuros regantes de Villaornate; 
2.°, que la comarca de Villaornate 
constituye una zona de consumo de 
Iberduero, S. A. y por ello ha solici
tado las instalaciones correspondien 
tes en el proyecto presentado con 
fecha 2 de Septiembre de 1960; 3.°, 
que el peticionario no tiene produc 
ción propia y (jue es un intermedia-
río que suministra energía eléctrica 
de Iberduero a través de León In
dustrial, S. A. y que esta entidad ya 
le ha comunicado que no le autoriza 
nuevos enganches ni aumentos de 
potencia; 4.°, que Iberduero, S.A. pre
sentó con anterioridad al peticio 
nario el correspondiente proyecto 
para antender esta zona que le cae 
más cerca, pues está a 3.500 m. y la 
del peticionario a 15.000 m. y que 
los suministros de esta importancia, 
no son para empresas pequeñas 
como la del peticionario que sólo 
está autorizado a reventas de modes
tas exigencias de alumbrado y pe
queños motores y que sirviendo di
rectamente Iberduero, S. A, se supri
men los intermediarios; 5.°, que la 
tensión que propone el peticionario 
no es ninguna de las normalizadas 
y da lugar a doble transformación 
con mayores pérdidas; 6.°, que Iber
duero, S. A. es la propietaria plena 
de la subestación de Villamañán y 
no tiene convenio ni compromiso de 
enganche a suministrar energía des 
de dicha subestación al peticionario, 
y 7,°, que no es cierto que se haya 
llegado a un acuerdo con todos los 
propietarios para la servidumbre de 
paso ya que ellos no están dispuestos 
a que se coloquen apoyos o vuelo de 
conductores sobre el suyo, así como 
el cruce de sus lítieas eléctricas; y 
que los otros dos reclamantes vienen 
en síntesis a basar su oposición con 
los mismos razonamientos que , 16 
hace Iberduero, S. A. 

Resultando que el peticionario 
contestó a las reclamaciones demos
trando en resumen lo siguiente: i.0, 
que al cerrar los circuitos con las 
líneas proyectadas en Villamañán-
Zalamillas y Villamañán-Villaornate 
se mejora el servicio, los rendimien
tos y peligro' de averías, siendo esto 
tan claro que no necesita explica
ción; 2,°, que llegando con sus líneas 
a Villaornate nadie puede estar más 
próximo que_él de dicho centro y si 
ahora tiene qué construir una línea 
de mayor longitud que la que pre
tende Iberduero, S, A., no es sola
mente por el suministro en litigio, 
sino para mejorar todo el suministro 
del peticionario; 3.°, que el no tener 
producción propia fue debido a im 
posiciones de Iberduero, S; A. que 
ha fomentado el cierre de pequeños 
centros de producción y que no ne 
cesita aumento de suministro de 
energía eléctrica pues con lo que 
ahorra en pérdidas y concentración 

de motores al realizarse todos los 
riegos de Villaornate con uno sólo, 
es suficiente para el suministro del 
nuevo centro de elevación de agua; 
4,°, que como ya se ha dicho, no hay 
ninguna línea más cerca que la del 
concesionario en Villaornate pues 
hasta allí llega éste con sus líneas 
y no hay ninguna disposiciónni con
trato que le limite la potencia a su
ministrar a los clientes de esta zona 
a no ser la máxima que tiene autori
zado a recibir; 5.°, que toda esta red 
es de 16.500 v. porque es la tensión en 
que la recibe del suministrador, y 
hasta que éste no normalice la ten
sión de sus líneas, no puede a su vez 
normalizar el peticionario las suyas; 
6.°, que si eí punto de entrega está 
actualmente en la subestación de Vi
llamañán, es precisamente porque 
aílí lo han llevado los reclamantes, 
y 7.°, que nó es necesario poner nin 
gún poste en las propiedades de Iber
duero,, S A. y que con el vuelo de 
los hilos a gran altura no se causa 
ningún perjuicio. 

Resultando qué las Alcaldías de 
los términos municipales afectados 
por las instalaciones no han formu
lado oposición alguna por lo que se 
refiere a los servicios municipales. 

Resultando que los informes de la 
Compañía Telefónica Nacional dé 
España, Excmá. Diputación Provin
cial^ División Inspectora e Interven
tora de las CompEtñías de Ferro^ 
carriles de Vía Estrechare Ingeniero 
encargado de la, confrontación < del 
proyecto, son favorables a la conce
sión y que támbién ha informado 
favorablemente el expediente la Abo
gacía del Estado. 

Vistos la Ley de 23 de Marzo 
de "1900, su Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919, la Ley de 20 de Mayo 
dé 1932 y demás disposiciones apli
cables. 

Considerando que las reclamacio
nes presentadas han sido refutadas 
ampliamente por el peticionario y 
que por lo que respecta al no pasar 
de la potencia concedida está en 
manos de los reclamantes, ya. que 
son ellos los que suministran la 
energía. 

Considerando que es de gran uti
lidad el cierre* de los circuitos í^ue 
propone el peticionario. 

Considerando que los dictámenes 
emitidos son favororables a la con
cesión y que el proyecto está bien 
estudiado. 

Coiosiderando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Públicas, 
ha resuélto autorizar a D." Pilar Ro
dríguez Robles, propietaria de la 
Empresa «Electro Molinera de Val-
madrigal», para instalar una línea 
eléctrica a 16.500 voltios de tensión 
desde la subestación de Iberdue
ro, S. A. en Villamañán hasta el pue
blo de Zalamillas y derivación a Vi

llaornate con sujeción a las siguien. 
tes condiciones: 

1. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión suscrito en Madrid,en Diciem
bre, de 1960, por el Ingeniero Indus^ 
trial D. R. Velasen, con derecho a la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio público y sobre el Canal del Esla 

2. " Las obras se ajustarán a cuan
to dispone el Reglamento de Inslala-
ciones Eléctricas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públicas y con otras líneas elée-
tricás, con las modificaciones autori-
zadas ep. el Proyecto de Nuevo Regla-
mentó de Instalaciones Eléctricas so
metido a información pública en la 
Gaceta de Madrid de 10 de Agosto de 
19^1 y «Normas técnicas que habrán 
de regir en los proyectos y construc
ción de líneas aéreas de transportes 
de energía eléctrica de alta tensión», 
aprobadas por O. M. de 10 de Julio 
de 1948 y cuantas disposiciones sobre 
el particular se dicten en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica', 
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza 
el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el artículo 19 
del Reglamento vigente. 

4. a No podrá depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, 
tierras, escombros, materiales ni 
objeto alguno. 

5. a Las obras empezarán dentro 
del plazo de un mes y terminarán 
dentro del de tres meses, contados 
a partir de la notificación., 

6. a Las obras de esta concesión 
estarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas, 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán debi
damente reconocidas, levantándose 
la correspondiente Acta y no podrán 
ser puestas en explotación hasta que 
sea el concesionario autorizado por 
esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales, que se 
desprendan dé las condiciones de la 
coñeención y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente Reglamento, 
el concesionario, antes de poner en 
explotación la instalación, debe en
tregar a la Administraflión, por du
plicado, un plano o esquema de la ins
talación y el Reglamento del servicio. 

8. a El solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de i» 
instálación eléctrica de referencia, 
a los efectos de su inscripción en 
Registro de la Industria. • B:-

9 a Queda obligado el concesio 



nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de se 
guridad. 

10. El concesionario será respon 
sable de los ac/cidentes que se pro 
duzean por imprudencias, faltas de 
conservación e incumplimiento de 
las disposiciones vigentes, 

11. Las tarifas que regirán serán 
las vigentes en la techa de aproba
ción de esta concesión. 

12. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones relativas a la pro
tección de la industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

13. El concesionaj-io viene obli 
gado a presentar este documento 
dentro de los treinta días háb'l^s si 
guientes al de su fecha en la Oficina 
Liquidadora del Irripuesto de Dere
chos Reales para satisfacer el re 
ferido impuesto y el exceso de timbre 
a metálico en su caso, segiin dispo
nen los Decretos de 15 de Enero 
de 1959 y 3 de Marzo de 1960 respec 
Uva mente. 

14. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; 
sujetándose a las disposiciones vi
gentes y a las que se dicten* en lo 
sucesivo que le sean aplicables; siem
pre a título precario y quedando la 
Administración autorizada para va
riar a costa del concesionario la ins 
talación que -se otorga, cuando séa 
necesario para las obras del Estado 
o de alguna Entidad en que aquél 
haya delegado, para modificar los 
términos y condiciones de esta con
cesión, suspenderla temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente si 
así lo juzgase conveniente para el 
buen servicio y seguridad pública 
o interés general, sin que el conce
sionario tenga 0or ninguno de todos 
estos motivos derecho a reclamacio
nes ni indemnización alguna. 

15. El crucé del Km. 71 de la línea 
férrea de Rioseco a Palanquinos, se 
efectuará de acuerdo con las condi 
ciones impuestas por la División 
Inspectora e Interventora de las Com
pañías de FF. CC de Vía Estrecha, 
en 6 de Junio de 1961. 

16. E l concesionario solicitará 
autorización especial de la Dirección 
General de Industria para el empleo 
de la tensión de 16.500 v. 

17. El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones de esta 
concesión dará lugar a la caducidad 
de la misma, con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de Marzo de 1919 y en la Legisla
ción vigente para las concesiones 
de Obras Públicas. 

León, 27 de Julio de 1961.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
3448 Núm, 1246.-910,90 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 
Por D. Bartolomé Sánchez Sán

chez, se ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva, constituida 
pára responder de la ejecución de 
las obras de empleo de piedra entre 
los puntos kilométricos 0,000/6.000 y 
riego asfáltico del Km. 1 de la C.L. de 
Astorga a Puebla de Sanabria (por 
Santiagomillás), de las que es con
tratista. 

Lo que se.pone en general cono 
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles contados a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las Alcal
días de Aslorga y Sinti«gimillas, tér
minos municipales aféctalos, que 
han presentado ante la Autoridad ju
dicial as redamaciones pertineates 
contra el mencionado contratista por 
los daños y perjuicios ocasionados 
con motivo de dichas obras, por deü 
das de jornales ó naateriales o por in
demnizaciones dérivadas de acciden
tes de trabajo, advirtiéndose que este 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
la R. O. de 9 de Ma^zo de 1909, en 
relación con el artículo 65 del Plie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación, 
certificación de haber estado ex
puesto al públicó este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pri
meros quince días, haciendo constar 
si se han presentado o no reclama
ciones, acompañándolas en su caso, 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad judicial acrediíati^o de 
que se han presentado previamente 

León, 31 de Agosio de 1961.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
3614 NNúm 1247—136,50 ptas. 

S e n n Nacional de, Pesca Fluvial 
¡ Caza 

DELEGACION ESPECIAL 
DE LEON 

Veda del cangrejo 
, 1Se hace público pará general co 
nocimiénto que el próximo día die
ciséis de Septiembre comienza el pe 
ríodo de veda para la pesca del can
grejo en todos los ríos de la provincia 
de León. Desde dicho día queda 

j igualmente prohibida la tenencia, 
i comercio y consumo de cangrejos, 
| Se f uega a los Agentes de la Auto 
\ ridad que vigilen con especial cuida-
i do la observancia de esta veda y de
nuncien las infracciones que se pro-

1 duzcan, las cuales serán sancionadas 
con el máximo rigor, 

León, 6 de Septiembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, 3711 

i 

Ayuntamiento de 
Marías de Paredes 

Aprobadas por la Corporación 
municipal las Ordenanzas con sus 
tarifas que han de regir durante 
el año 1962 y sucesivos en las exac
ciones de los presupuestos ordina
rios, se exponen al público por espa
cio de quince días en esta Secretaría, 
municipal, con el fin de oír recla
maciones. 

Las Ordenanzas aprobadas son las 
siguientes: . 

Tasas por licencias de construccio
nes y obras. 

Industrias callejeras y ambulantes. 
Ocupación de la vía pública. 
Murías de Paredes, 9 de Septiem

bre de 1961.—El Alcalde (ilegible). 
3708 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 21 de Agosto del 
corriente año, acordó abrir una in
formación pública por el plazo de 
quince días, previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL - de la provincia 
y tablón de edictos de la Casa Con-
sistorial. a los efectos de que durante 
el expresado plazo se puedan pre
sentar contra el Proyecto de pavi
mentación de las plazas del Semi
nario y Calvo Sotólo, de esta ciudad, 
redactado por el Arquitecto munici
pal don Luis Aparicio Guisasola en 
Julio del corriente año, las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 

Astorga, 8 de Septiembre de 1961. 
El Alcalde, José Farnández Luengo. 

3689 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debi lamente informadas, las cuen
tas generales del presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal referidas al ejercicio de 1960f. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Barjas, 5 de Sepliembre de 1961.— 
El Alcalde, Samuel Cela. 3692 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Confeccionado por este Ayunta
miento el Presupuesto municipal or^ 
diñarlo para el ejercicio de 1962, se 



expone al público por espacio de 
quince días, durante los cuales pue 
den presentar reclamaciones los in
teresados. 

Las Omañas, 2 de Seplierabre]'de 
1961.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

3642 

Entidades manores 

Junta Vecinal de Canales 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas y tarifas para las 
exacciones de arbitrios y tasas que 
han de regir en el próximo ejercicio 
1962 y sucesivos, que a continuación 
se relacionan, sé hallan expuestas al 
público en la Secretaría de esta Junta 
por espacio de quince días para oir 
reclamaciones. 

Ordenanza reguladora de pastos 
y leñas en bienes comunales y de 
propios. 

Ordenanza reguladora de aprove
chamientos agrícolas en bienes de 
propios. 

Canales, 2 de Septiembre de 1961 
El Presidente, Adolfo García 3635 

"x 1 
Junta Vecinal de Villar del Yermo 
En el domicilio del Sr. Presidente 

de esta Junta se hallan expuestos al 
público los siguientes documentos: 

Ordenanza sobre utilización de 
terrenos comunales para eras. 

Ordenanza sobre tránsito de ani
males por las vías locales. 

Ordenanza sobre rodaje de vehícu
los, excepto los de motor. 

Ordenanza sobre la prestación 
personal y de transportes. 

Lo que se hace público para que 
durante el término de quince días 
puedan los afectados examinar di
chos documentos y formular las re
clamaciones que crean pertinentes. 

Villar del Yermo, 5 de Septiembre 
de 1961.—El Presidente, Víctor Fer 
nández Castrillo. 3697 

Junta Vecinal de La Milla del Rio 
Habiendo sido confeccionadas por 

esta Junta Vecinal las Ordenanzas 
que han de regular el disfrute y 
usufructo de parcelas y aprovecha
mientos de pastos y también las de 
prestación personal y dé transportes,1 
se anuncia su exposición al público 
en el domicilio del Sr. Presidente, 
por espacio de quince días, con obje-
to de oir reclamaciones contra las 
mismas. 

La Milla del Rio, 29 de Agosto 
de 1961.—El Presidente, Flavio Arias. 

3698 

puesto del año 1961 para el ejercicio 
del año 1962 y se expone del mismo 
modo el Presupuesto extraordinario 
del año 1961, todo ello por plazo 
hábil de quince días. 

Nocedo, 7 de Septiembre de 1961.— 
El Presidente, P. M., El Secretario, 
Habilitado (ilegible). 3670 

Junta Vecinal de Azadinos 
Por el plazo de quince días, se 

hallan de manifíesto al público en 
la Secretaría de este Junta Vecinal, 
en unión de sus justificantes y debí 
damente informadas, las cuentas ge
nerales de patrimonio y caudales, 
todas ellas correspondientes a ios 
presupuestos ordinarios de los ejer 
ejercicios de 1958, 1959 y 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Azadinos, 6 de Septiembre de 1961. 
El Pr esidente, Pedro Anas. 3655 

Junta Vecinal de Nocedo de Gordón 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretada de esta Junta Vecinal los 
Repartos del Presupuesto del año 
1961, asimismo se prorroga el Presu-

Junta Vecinal de Izagre 
Aprobadas por ésta Juata Vficinal 

las Ordenanzas para efectividad de 
la prestación personal y de transpor
tes, la dé aprovechamientos de pas 
tos en terrenos comunales y lá de 
saca de arenas y otros materiales 
de construcción en terrenos comu 
nales, se hallan d3 manifiesto al pú 
blico en la casa del Sr. Presidente 
de expresada Junta Vecinal, durante 
el plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas por los in
teresados y presentar las reclamacio
nes que estimen necesarias. 

Izagre, 25 de Agosto de 1961.—El 
Presidente, Pedro Ruano. 3590 

Junta Vecinal de Porqueros 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas de exacciones fisca-
les que han dé regular el aprove
chamiento de pastos, parcelas o lotes 
de terrenos de bienes patrimoniales 
de esta Entidad local menor, de ex
acción de un derecho o tasa por 
aprovechamiento de terrenos del co
mún con plantación de chopos u 
otras plantas, de aprovechemiento 
y administración del patrimonio y de 
prestación personal y de transportes, 
que han de regir en el año o ejerci
cio 1962 y posteriores, se anuncia su 
exposición al público en el domicilio 
del Sr, Presidente de esta Junta Ve
cinal, por espacio de quince días, 
para que puedan ser examinadas 
por los interesados y presentar las 
reclamaciones necesarias. 

Porqueros,9 de Septiembre del96l. 
El Presidente, Florencio Prieto. 

3718 

Presidente las Ordenanzas de pres
tación personal y de transportes, de 
colocación de eras en los terrenos 
comunales, de saca de materiales de 
construcción de los terrenos comu
nales, de aprovechamiento de aguas 
para riego que administra esta Junta* 
al objeto de oir reclamaciones. 

Alcaidón de la Vega, 7 de Septiem
bre de 1961.—El Presidente (ilegible) 

3710 

Junta Vecinal de Alcaidón de la Vega 
Por plazo de quince días se hallan 

expuestas en el domicilio del señor 

MffliEislrasiéo Jê  tas!iiia_ 
Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada 

Fidel Gómez de Enterría y Camazón, 
Secretario del Juzgado de primera 
Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los, autos inciden

tales a que luego se hará mérito, se 
dictó la sentencia cuyos encabeza
miento v parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la csU iad de Pon 
fe ra ia a veintitrés de Junio de mil 

ov cier 'oí s^spnta y uno.—El señor 
D Jasé \ í n u H Rodríguez Escaned, 
Ja^z de primera instancia de este 
partido, h \ visto los presentes autos 
incidentales, sobre improcedencia 
del juicio voluntario dé testamenta
ría de D.a Margarita González Gon
zález, promovido por D. Fernando 
Sánchez González, mayor de edad, 
casado, Militar retirado, vecino de 
Madrid, representado por el Procu
rador D. Dalmiro Vidal Esteban y 
posteriormente por haber cesado en 
f l oficio, por el también Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González, y 
defendido por el Letrado D. Tomás 
González Cubero, contra D.a María 
del Carmen Sánchez González, ma
yor de edad, casada con D, Tomás 
Baudin García, vecina de Madrid, 
representada por el Procurador don 
Ramón González Toral y defendida 
por el Letrado D. Ramón González 
Viejo; contra D.a Margarita Sánchez 
González, mayor de edad, casada 
con D. Qesáreo Gómez Bustos, veci
na de Ponferrada, representada por 
el Procurador D. Mario Nieto Tala-
drid y defendida por el Letrado don 
Manuel Alvarez de la Braña y Qui-
roga; y contra D. Pedro Sánchez 
González, mayor de edad, soltsro, re
sidente en Méjico y D." Teresa Sán
chez González, mayor de edad,casada 
con D- Manuel Bloix, residente tam
bién en Méjico, declarados rebeldes 
en estos autos incidentales, promo
vidos como al principio se indica,en 
juicio voluntario de testamentaria 
de D.a Margarita González González, 
pendientes a instancia de la referida 
D,a María del Carmen Sánchez Gon
zález, con las expresadas defensa y 
representación. -

Fallo: Que debo desestimar y de* 
sestimo la demanda incidental de 
previo pronunciamiento interpuesta 
por el Procurador D. Delmiro Vidal 
Esteban, en nombre y representa-



ción de D. Fernando Sánchez Gon
zález, contra D.a María del Carmen, 
D, Pedro, D.a Teresa y D.a Margarita 
Sánchez González, que debo decla
rar y declaro la pertinencia del jui
cio voluntario de testamentaría de 
D.a Margarita González González, sin 
hacer declaración en cuanto a las 
costas causadas.—A^sí por esta mi 
sentencia, que se notificará a ios de* 
mandados rebeldes en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civü, definitivamen 
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José M. R. Escaned.—Ru 
bricado.». 

Y en cumplimiento de providencia 
de hoy, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes D. Pedro Sán
chez González y D.a Teresa Sánchez 
González, expido este testimonio en 
Ponferrada a veintiséis de Agosto dé 
mil novecientos sesenta y uno.—F? 
del Góáiez de Enterría.—V.0 B.?: E-
Juez de 1.a instancia acctal., Paciauo 
Barrio. 
3tí46 Núm. 1245 -225,75 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Aivarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición seguido en este 
Juzgado con el j iúmero 98 61, al que 
se hará referencia, se dictó la senten
cia cuyo em abezamiento y parte dis
positiva testimonio a continuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a catorce de Agosto de mi! 
novecientos sesenta y uno.—Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra, Juez municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civil 
de cognición que pende en este Juz
gado, entré partes: de la una, como 
demandante, D.a Ramona Termenón 
Andrade, asistida de su esposo don 
Francisco Rodríguez Gómez, mayo 
res de edad, propietarios y vecinos 
de Salas t e la Ribera, representada 
y defendida por el Letrado D. Telmo 
Barrios Troncoso; y de la otra, como 
demandados, D.a María Solís Mera 
yo, mayor de edad, viuda, propieta
ria y vecina de Salas de la Ribera, 
D. Juan Termenón >Solís, mayor de 
edad, casado, carpintero y de la mis
ma vecindad, D.a Ermitas, D.a Nie
ves y D.a Antonia Termenón Solís, 
igualmente máyores de edad, solté 
ras y de la misma vecindad: D.a Pi
lar Termenón Solís, mayor de edad, 
soltera, Maestra Nacional y vecina 
de Puente de Domingo Flórez; doña 
Carmen Termenón Solí§, asistida de 
su esposo D. Rogelio Pomar Limeres, 
niayor de edad y vecina de esta po 
blación, y contra D. Guillermo y don 
José Termenón Solís, ambos mayo 
res de edad y en paradero y domici 
"o desconocido; los tres últimos de
clarados en rebeldía por su incom-

parecencia; representados aquéllos 
por el Procurador D. Bernardo Ro
dríguez González y defendidos por el 
Letrado D. Manuel Alvarez de la i 
Braña Quiroga; sobre acción negato-
ria de servidumbre, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos po rD^ Ra-í 
mona Termenón Andrade, debía de 
declarar y declaro que la finca rús
tica propiedad de ésta que se descri
be en el hecho primero de dicha de? 
manda, no se halla gravada con ser
vidumbre alguna de paso en benefi
cio de la que pertenece a los deman
dados D.a María Solís Merayo, don 
Juan, D^ Ermitas, D.a Nieves, doña 
Antonia, D 8 Pilar, D.a Carmen, don 
Guillermo y D, José Termenón Solís, 
ai sitio nombrado ia Caleila, término 
del pueblo de Salas de la Ribera y, 
en consecuencia, condeno a los ex 
presados demandados a estar y pa
sar por esta declaración, abstenién
dose en lo sucesivo de ejercitar el 
paso a través del predio de la aciora, 
imponiéndoles, por imperativo legal, 
ias costas procesales.—Asimismo de
bía de desestimar y desestimo la 
demanda reconvencional planteada 
por D.a María Salís Merayo, absol 
viendo de los pedimentos de la mis 
ma a la reconvenida D.a Ramona 
Termenón Andrade, imponiendo las 
costas procesales ai la reconviniente. 
Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio.— Rubricado. — Fue 
publicada en la misma fecha. 

Y paríi su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a efec
tos de notificación a los demanda
dos rebeldes D.a Carmen, D. Guiller
mo y D. José Termenón Solís, expi
do la presente en Ponferrada a ca
torce de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—L. Alvarez.—Visto 
bueno: Él Juez municipal, Paciano 
Barrio. 
3602 Núm. 1235,—151.20 ptas. 

o 
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Don Lucas Alvarez Marqués, Secre 
tario del Juzgado Municipal de la 
Ciudad y Comarca de Ponferrada, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 162 de 1961, a que sé hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. —En la ciudad de Pon 
ferrada a 17 de Julio de 1961; el 
Sr. D. Manuel Alvarez Martínez, Juez 
Municipal Sustituto de esta Ciudad 
y Comarca, Letrado, habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido con inter
vención del Ministerio Fiscal de una 
oaite, y de otra como denunciante 
Victorino Fernández Vuelta, mayor 
de edad, casado, vigilante de minas, 
natural de Librán y vecipo de Villa 
martín del Sil, y COTJO denunciado 
Antonio Alvarez López, de 26 años, 
soltero, minero, natural La de Cam

pa Folgoso de Caurel (Lugo), y do
miciliado en Santa Cruz del Sil, so
bre lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con^ 
deno al acusado ya circunslanciado 
Antonio Alvarez López, como autor 
de una falta de lesiones, a la pena 
de quince días de arresto menor; 
pago de gastos médicos y de farma
cia consiguientes a dichas lesiones; 
á que por vía de indemnización civil 
abone al perjudicado Victorino Fer
nández Vuelta la cantidad de mil 
quinientas pesetas por el tiempo que 
estuvo impedido para el trabajo; e 
imponiéndole las costas procesales 
de este juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Firmado: Manuel Alvarez.— 
Rubricado.—Sellado». 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al condenado An
tonio Alvarez López, mayor de edad, 
que residió en Santa Cruz del Sil, 
que se encuentra en paradero igno
rado, expido la presente en Ponfe
rrada, a 24 de Agosto de 1961.—El 
Secretario, Lucas Alvarez, 3512 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de la 
Ciudad y Comarca de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 148 de 1961, a que se hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a 17 de Julio de 1961; el 
Sr. D. Manuel Alvarez Martínez, Juez 
Municipal Sustituto de esta Ciudad 
y Comarca. Letrado, habiendo visto 
ias precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido con ínter* 
vención del Ministerio Fiscal de una 
parte, y de otra Eugenio Alfalla Te-
llado, de otra Francisco González 
Diez y de otra Enrique Carpena Ve
ga, todos mayores de edad, mineros 
y vecinos de Villamartín del Sil, y 
Matarrosa del Sil, respectivamente; 
sobre lesiones y maltratos, y 

(Siguen a continuación los resul
tandos y considerandos de dicha 
sentencia y,..) 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Eugenio Alfalla Tellado, co
mo autor de una falta de lesiones a 
la pena de siete días de arresto rae-
menor, y pago de gastos médicos y 
de farmacia consiguientes a las mis
mas; a Enrique Carpena Vega, como 
autor de otra falta de lesiones, a la 
pena de siete días de arresto menor, 
y pago de gastos médicos y de far
macia consiguientes e indemniza
ción al perjudicado Eugenio Alfalla 
Tellado, en doscientas cincuenta pe
setas por los días de impedido para 
el trabajo: y a Francisco González 
Diez, como autor de una falta de 
maltratos sin lesión, a la pena de 
cinco días de arresto menor; impo
niéndoles las costas procesales por 
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iguales partes entre los tres acusa
dos». 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al acusado y lesio
nado Eugenio Alfalla Tellado, que 
residió en Villamartín del Sil, que se 
encuentra en paradero ignorado, ex
pido la presente en Ponferrada, a 24 
de Agosto de 1961.—El Secretario, 
Lucas Alvarez, 3513 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 

• Ponferrada. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

núm. 145 de 1961, se ha hecho la si
guiente: / 

Diligencia de tasación de costas 

, Pesetas 

1. " Tasas judiciales según 
Decreto de 16 de Junio 
de 1959, por registro, di
ligencias, juicio, ejecu
ción^ carta orden y una 
notificación . . . . . . . . . 250,00 

2. * Indemnización a la le
sionada . . . . . i . 330,00 

3* Honorarios m é d i c o s 
reclamados 760,00 

4. a Dieta etc.. Juzgado de 
Congosto . . 125,00 

5. a Dos más de este Juzgado 
(D. C. 4,") 220,00 

6. a Reintegros y Mutuali
dades . . . . . . . . . . . . 32,00 

Total pesetas........ 1.707,00 
De cuyas 1.707,00 pesetas, resulta 

responsable la condenada Isabel Ba
rrera Fernández, y para que conste 
y siíva de notificación a dicha con
denada, conocida por «La Andaluza» 
qnh residió en San Miguel de las 
Dueñas y está en paradero ignorado, 
quedando los autos de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado por 
tres días, expido la presente en 
Ponferrada a 29 de Agosto dé 1961.-
Lucas Alvarez. v 3581 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención de la 
penada Isabel Barrera Fernández (a) 
«La Andaluza», hija de Antonio y de 
Isabel, de profesión vendedora am
bulante de cuárenta jr cinco años 
de edad, de estado viuda, vecina 
que fue de San Miguel de las Dueñas, 
natural según se cree, de Andújar, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla la pena de ocho días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas número 145 de 1961, 
por lesiones a Amparo Jiménez Mo
ya; poniéndola, caso de ser habida, 
a disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta Provincia, se 
pone el presente en Ponferrada a 29 
de Agosto de 1961. —El Juez Munici
pal acctal. (ilegible),—El Secretario, 
Lucas Alvarez. 3581 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos dé los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 
221 de 1961, por el hecho de da 
ños, acordó señalar pára la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día veinte del mes 
de Septiembre de mil novecientos se
senta y uno, a las 11,40 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzga 
do Municipal, sita en calle Roa de 
la Vega, 16, entresuelo, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a 
las partes^ y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les imponi rá la multti 
hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el artícuto 966 de la L^y de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este mu 
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal y 
artículo 8.° del Decreto de 21 de No
viembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciando Raúl López AlYarez, de 
veintisiete años, soltero, de profesión 
pajero, natural de Trobajo del Cere-
cedo, cuyo actual paradero se des 
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a ocho de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno.-—El Secretario, A. Chicote. 

-3709 

Por tenerlo así abordado el señor 
Juez de Instrucción núm 1 de León 
en sumario que instruye con el nú 
mero 157 de 1961, sobre estafa, por 
medio de la presente se cita al incul
pado Dámaso Marín Calvon, de 38 
años, mecánico, domiciliado última
mente en esta capital, calle de Ma
riano D. Berruéta, núm 7, para que 
en el plazo de quinto día comparez 
ca ante este Juzgado a fin de ser oído 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya la^ar. 

León, nueve de , Septiembre de 
1961.—El Secretario, Facundo Gov. | 

3705 

Requisitoria 
Castro Alvarez, Simesio, cuyas de

más circunstancias se ignoran, pro
cesado en el sumario de este Juzgado 
núm. 67 de 1961, por estafa, compa
recerá ante el mismo en el término 
de cinco días para constituirse en 
prisión, apercibido de que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civi
les como militares, y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y detención de refe
rido procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición de este Juz
gado xon las seguridades conve
nientes. 

Dado en Villanueva de la Serena, 
a nueve de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Juez (ile
gible.—El Secretario Judicial (ilegi
ble). 3719 

MIBISTMTORA DE TR1B1I0 DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajé de 
León y su provincia. 
H igo saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
núm. 17 de 1961 —Autos núm. 981 de 
1960—, a instancia de D. Baltasar 
Ramos García, contra D. Agapito Pi
da Igo Vega, por el concepto de sala
rios, he acordado sacar a pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
por término de ocho días, y condi
ciones que se expresarán, ios bienes 
siguientes: 

Un compresor marca A.B.C., con 
todas sus instalaciones, valorado en 
30,000 pesetas. 

Dicho compresor se halla en la 
concesión minera titulada m i n a 
«Agapito», sita en Tremor de Abajo. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecinueve 
de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1Í0 Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par' 
tes de su avalúo. 

2 ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por Ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitido». t 

3.° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a cuatro 
de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno,—Francisco - José Sa' 
lamaiica. — El Secretario, Mariano 
Tascón.—Rubricados. 
3712 Núm. 1261.-112,90 ptás. 

I 
Imp. de la Diputación Provincial 


